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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Organizacionespidencuidar
laestabilidadinstitucional
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Organizaciones como la Acade-
mia Interamericana de Dere-

chos Humanos, Colectiva50+1,
Causa en Común, Fuerza Mi-

grante y Contacto Humano, la
Confederación Patronal de la

República Mexicana y una
treintenamás urgieron a los in-
tegrantes del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federa-

ción (TEPJF) a preservar la es-

tabilidad institucional y a pro-
mover el diálogo constructivo.

“Expresamos nuestra pro-
funda preocupación por las re-
cientes actuaciones en la se-
sión pública,donde se discutió
la destitución del magistrado

presidente Reyes Rodríguez
Mondragón. Si bien es facultad

de las magistraturaselegir de
entre ellos a su presidente por
un periodo de cuatro años, pu-
diendo ser reelectopor una so-
la vez, la Ley Orgánica del
TEPJF en su reglamento no se-

ñala ninguna atribución para
que por su pleno acuerde la
destitución o remoción de su

presidencia”, señalaron.
Exhortaron a las magistratu-

ras a conducirse bajo los prin-

cipios de justicia, respetando
los marcos jurídicos que nor-
man sus funciones.

Asimismo, destacaron que
en medio del proceso electo-
ral más grande de la historia

del país, los y las magistradas
tienen la responsabilidad de
velar por la estabilidad insti-
tucional que permite al tribu-
nal desempeñarse como un
árbitro confiable en la resolu-
ción de conflictos.

“Instamos a las magistradas
y magistrados a priorizar la es-
tabilidady certezainstitucional
del TEPJF durante el proceso

electoralen curso”,indicaron.
Resaltaron que los cambios

administrativos internos que
derivarían de un cambio en la

presidencia del TEPJF suponen
trabajo y recursos que deberían
destinarse al ejerciciode las

funciones del tribunal como ár-

órganos y procesos.
“La democracia depende de

instituciones sólidas y confia-
bles.El Tribunal Electorales

piedra angular de estesistema
para mantener la confianza del

público en nuestras institucio-
nes democráticas”,precisaron.

También llamaron a todos

los magistrados y magistradas
del tribunal a que se compro-
metan con un diálogo cons-

tructivo y respetiioso. e

bitro electoral.“Ahora, el traba-
jo del tribunal,que ya se en-
cuentra funcionando a toda su

capacidad, tendrá que dividirse
en tareas de reorganización de
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La Ley Orgánica

del TEPJF no se-

ñala ninguna

atribución para

que su pleno

acuerde ladesti-

tución de su

presidencia,
indican.

En medio del proceso electoral,loseos deben

velar por que el TEPJF sea un árbitro confiable, dicen.


